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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2022 – 20 de junio de 2023

Acta de Plenaria número 4 de la sesión ordinaria del día martes 2 
de agosto de 2022.

Presidencia de los honorables Representantes: David Ricardo Racero Mayorca,  
Olga Lucía Velásquez Nieto, Erika Tatiana Sánchez Pinto.

En la República de Colombia, el día martes 2 
de agosto de 2022, abriendo el registro a las 11:11 
a. m., dando inicio a las 11:30 a. m., atendiendo la 
convocatoria a sesión presencial, se reunieron los 
honorables Representantes que adelante se indican 
con el fin de sesionar de conformidad con el mandato 
legal, dirigida por el Presidente y coordinada por 
la Secretaría General de la Corporación desde el 
Salón Elíptico del Capitolio Nacional.

El señor Presidente de la Corporación dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. 

La Presidencia ordena a la Secretaría General dar 
lectura al orden del día. 

La Secretaría General procede de conformidad.
ORDEN DEL DÍA

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

LEGISLATURA 2022-2023
Del 20 de julio de 2022 al 20 de junio de 2023

(Primer periodo de sesiones 20 de julio  
al 16 de diciembre de 2022)

Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  
y 79 Ley 5ª de 1992

SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

para la sesión ordinaria del día martes 2 de agosto 
de 2022

Hora: 10:00 a. m.
“Sesión presencial en el Salón Elíptico”1i

I
Llamado a lista y verificación del quórum.

II
Himno nacional de la República de Colombia.

1 (Cumpliendo con los protocolos de bioseguridad estable-
cidos por la Cámara de Representantes).

 
 
 
 
 
 
Incapacidad de la Representante 
Pizarro García María del Mar. 
Los documentos originales de las incapacidades médicas reposan en la Subsecretaría General 
de la Honorable Cámara de Representantes. 

 
 
 
 
 
 
Incapacidad de la Representante 
Pizarro García María del Mar. 
Los documentos originales de las incapacidades médicas reposan en la Subsecretaría General 
de la Honorable Cámara de Representantes. 

Incapacidad de la Representante
Pizarro García María del Mar.
Los documentos originales de las incapacidades 

médicas reposan en la Subsecretaría General de la 
Honorable Cámara de Representantes.

III
Elección de Comisiones Constitucionales 
Permanentes, Legales y Especiales, de 
conformidad con el artículo 6° de la Ley 3ª de 

1992 y Ley 5ª de 1992, respectivamente.
IV

Elección de representantes de la República  
de Colombia ante el Parlamento Andino
(Ley 1729 de julio 29 de 2014 – Literal b),  

artículo 2°).
V

Anuncio de proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 

2003).
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia.
VII

Lo que propongan los honorables 
Representantes.

El Presidente,
DAVID RICARDO RACERO MAYORCA.

La Primera Vicepresidente,
OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO.

La Segunda Vicepresidente,
ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO.

El Secretario General,
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
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Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Muy buenas tardes a todo el equipo de Secretaría, 
Subsecretaría, y apreciados colegas.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente muy buenas tardes para usted. 
Para todos los Representantes que nos acompañan 
en el recinto del Salón Elíptico, para la ciudadanía 
que nos sigue a través de las diferentes redes sociales 
y el canal de YouTube, damos la bienvenida a todos. 

Se abre el registro para la sesión ordinaria del 
día martes 2 de agosto de 2022, siendo las 11 de la 
mañana con 11 minutos, pueden ustedes registrase 
en el sistema biométrico señores Representantes, 
las personas que tengan dificultad por favor levantar 
la mano, que los ingenieros que tienen camisa 
azul oscura están prestos a colaborarles a aquellos 
Representantes que tengan problemas, los ingenieros 
se encuentran en los costados. 

Queremos también pedirle el favor a los 
Representantes que aún no han reclamado su código 
en el casillero que tienen en correspondencia, para 
que activen sus correos institucionales, con el fin de 
tener acceso a todas las comunicaciones internas de 
la Corporación.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Bueno, mientras que vamos haciendo el registro, 
colegas, en común acuerdo con los compromisarios 
de los diferentes partidos, decidimos hoy no dejar 
espacio para constancias, dado que el tiempo que 
tenemos nos corrió la agenda, el inicio de la Plenaria, 
porque todavía estaba pendiente resolver las 
planchas que vamos a aprobar a continuación, nos 
corre la agenda para poder instalar las Comisiones 
Constitucionales que hoy deben quedar instaladas, 
la instalación de las Comisiones la hacemos la 
Mesa Directiva de Plenaria, por eso no se hacen al 
tiempo, sino que tiene un horario establecido por 
Comisión, si empezamos a las 2 de la tarde, estamos 
terminando a las 6, así que para darle prontitud a 
esa instalación, le dimos tiempo al Presidente de la 
República, Iván Duque, para que sancionara la ley, la 
cual reglamentaba la participación de las víctimas en 
las Comisiones. De esta manera, apreciados colegas, 
les pido que dejemos las constancias para mañana, 
mañana podemos dar un poco más de tiempo para 
constancias, para más número de constancias.

Colegas, vamos a dejarlo así por hoy, no va a 
haber Comisiones, hoy el imperativo de la Plenaria es 
instalar Comisiones. Ya el Gobierno nacional radicó 
el Presupuesto General de la Nación, los tiempos 
empiezan a correr para el Congreso; mientras que 
no me cerciore, Secretario, si hay quórum, ¿qué tipo 
de quórum tenemos? La representante Jay-Pang, de 
San Andrés, que por solicitud de la Mesa Directiva 
nos trae una presentación, que ya nos va a explicar, 
Representante tienes el uso de la palabra, mientras 
que terminamos de hacer el registro y aprendemos 
cómo se registra biométrico.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Solicito nos pasen el video por favor, mientras 
que hago el uso de la palabra. Señor Presidente, 
quiero agradecer esa deferencia que usted ha 
tenido en la mañana de hoy con el departamento 
archipiélago de San Andrés Providencia y Santa la 
Catalina. Honorables Representantes a la Cámara 
muy buenos días. 

Quiero expresar a ustedes un saludo muy 
especial de todos los habitantes de las bellas islas 
de San Andrés Providencia y Santa Catalina, quizás 
muchos de ustedes pasaron desapercibidos, ayer fue 
el Día Nacional de la Emancipación Raizal, muy 
pocos colombianos conocen la verdadera historia 
del archipiélago de San Andrés y esa identidad 
cultural es la que nos hace diferentes al resto del país 
y del mundo.

Quiero compartir con ustedes, que en el periodo 
pasado del Congreso pude presentar un proyecto de 
ley, el cual hoy en día es ley de la república, el 2192 
del 22, que precisamente reconoce ese Día Nacional 
de la Emancipación Raizal, cuenta la historia que 
en 1834 fue cuando sucedió la emancipación, la 
liberación de los esclavos de las islas de San Andrés 
Providencia y Santa Catalina, precisamente ese 
hecho histórico permite que nosotros los raizales 
afiancemos la historia, señalando desde cuándo 
nosotros somos posicionarios del territorio, tanto 
terrestre como marítimo del archipiélago de San 
Andrés.

Por eso, este día es supremamente importante para 
la historia de nuestras islas y queremos compartirlo 
con ustedes, porque ustedes, los colombianos deben 
conocer que tienen un archipiélago, somos la parte 
norte del país, pero con unas diferencialidades 
reconocidas precisamente en esa identidad cultural.

Hoy quiero compartir con ustedes un pedacito 
de esa historia, porque San Andrés no solamente 
es el mar de los 7 colores, sino también es cultura, 
historia, color, danza, arte, música; por eso, hoy 
queremos ante ustedes presentar un bello homenaje 
al archipiélago de San Andrés Providencia y Santa 
Catalina. 

En Bogotá existe una fundación, que desde 
el centro del país le está señalando a Colombia la 
importancia de nuestra cultura en las islas de San 
Andrés Providencia y Santa Catalina, que es ORFA, 
con ustedes las danzas de esta bella fundación de 
las islas de San Andrés, en el centro de Bogotá 
ORFA, ustedes ven aquí nuestro atuendo típico de 
las danzas, son unas danzas de salón.

<Reproducción de video>
Recuerden que son 188 años de la emancipación 

del archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina. A continuación, veremos una polca, 
estos bailes de salón tienen influencia en uno de los 
primeros colonos del archipiélago de San Andrés, 
los cuales fueron ingleses.

<Reproducción de video>
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Ustedes están apreciando las danzas de Fundación 
ORFA, que tienen asiento aquí en la Capital de la 
República colombiana, en Bogotá, haciendo conocer 
todo lo que significa la historia, nuestra usanza, 
nuestra tradición y nuestra identidad cultural. 

El número 2. Por favor sonido. 
Con esta pequeña muestra cultural queremos 

decirles lo que significa la historia y nuestra cultura, 
para nosotros en nuestro desarrollo, nada puede 
pasar por el archipiélago de San Andrés sin tener 
ese componente, que es la diferencialidad del 
archipiélago, la identidad cultural, con ustedes un 
chotis, ya para terminar, y muchas gracias por su 
atención.

<Reproducción de video>
Agradezco a la Mesa Directiva de la Cámara, a 

su Presidente doctor David Racero y a todos ustedes 
por haber participado en esta muestra que significa 
parte de lo que somos y lo que nos diferencia, nuestra 
cultura, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Por favor, Secretario, ¡ah, bueno!, en primer 
lugar Representante Jay-Pang, muchas gracias, este 
homenaje por el Día de la Emancipación del Pueblo 
Raizal, a los bailarines agradecerles la presentación. 

Sírvase Secretario, por favor, constatar el quórum 
una vez ha pasado el registro.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Existe quórum decisorio señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Gracias Secretario, ábrase la sesión y proceda 

señor Secretario a darle lectura.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Siendo las 11:30 de la mañana, se abre la sesión 

Plenaria con el orden del día, para hoy martes 2 de 
agosto del 2022.

Lectura del orden del día
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Gracias señor Secretario. En consideración el 

orden del día, anuncio que se va a cerrar la discusión 
del orden del día, queda cerrado el orden del día, 
póngalo a consideración señor Secretario.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se pone en consideración el orden del día 
Presidente y honorables Representantes. Ha sido 
aprobado señor Presidente. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Gracias señor Secretario, continúe con el orden 
del día.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Segundo:
Himno Nacional de la República de Colombia.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Siguiente punto del orden del día señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Elección de Comisiones Constitucionales, 

Permanentes, Legales y Especiales, de conformidad 
con la Ley 3ª de 1992 y Ley 5ª de 1992, 
respectivamente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Secretario, ¿hay alguna proposición radicada 
ante la Mesa Directiva?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Sí señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Sírvase, por favor, leerla, que es, entiendo, la 

conformación de las Comisiones Constitucionales.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Gracias señor Presidente. Proposición de hoy 

2 de agosto del 2022, se pone a consideración de 
la Plenaria de la Cámara, la conformación de las 
Comisiones Legales y Constitucionales, según las 
disposiciones legales vigentes.

Comisión Primera
REPRESENTANTE  

A LA CÁMARA PARTIDO

Luis Alberto Albán. Partido Comunes.
Alirio Uribe. Pacto Histórico.
Gabriel Becerra. Pacto Histórico.
Pedro Suárez. Pacto Histórico
Edward Sarmiento. Pacto Histórico
Jorge Ocampo. Pacto Histórico
Heráclito Landinez. Pacto Histórico
Luz María Múnera. Pacto Histórico
Juan Carlos Losada. Partido Liberal.
Óscar Sánchez. Partido Liberal.
Carlos Ardila. Partido Liberal.
Karime Cotes. Partido Liberal.
Álvaro Rueda. Partido Liberal.
Piedad Correal. Partido Liberal.
Carlos Felipe Quintero. Partido Liberal.
Juan Daniel Peñuela. Partido Conservador.
Luis Eduardo Díaz. Partido Conservador.
Delcy Isaza. Partido Conservador.
Andrés Felipe Jiménez. Partido Conservador.
Juan Carlos Wills. Partido Conservador.
Juan Manuel Cortés. Partido Conservador.
Ruth Caicedo. Partido Conservador.
Catherine Juvinao. Partido Verde.
Duvalier Sánchez. Partido Verde.
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REPRESENTANTE  
A LA CÁMARA PARTIDO

Santiago Osorio. Partido Verde.
Juan Sebastián Gómez. Partido Verde.
Julio César Triana. Partido Cambio Radical.
Jorge Méndez. Partido Cambio Radical.
Carolina Arbeláez. Partido Cambio Radical.
Víctor Tovar. Partido Cambio Radical.
Óscar Campo. Partido Cambio Radical.
Jorge Tamayo. Partido de la U.
Ana Paola García. Partido de la U.
Astrid Sánchez. Partido de la U.
Jaime Uscátegui. Partido Centro Democrático.
Hernán Cadavid. Partido Centro Democrático.
Miguel Polo. Partido Centro Democrático.
Diógenes Quintero. Partido Circunscripciones de Paz.
Orlando Castillo. Partido Circunscripciones de Paz.
James Mosquera. Partido Circunscripciones de Paz.

Comisión Segunda

REPRESENTANTE  
A LA CÁMARA PARTIDO

Alejandro Toro. Pacto Histórico
Carmen Ramírez. Pacto Histórico
Norman Bañol. Pacto Histórico
David Racero. Pacto Histórico
Mary Perdomo. Pacto Histórico
Elizabeth Jay-Pang. Partido Liberal
Andrés Calle. Partido Liberal
Mónica Bocanegra. Partido Liberal
Jhoany Palacios. Partido Liberal
Juana Carolina Londoño. Partido Conservador
Fernando Niño. Partido Conservador
Luis Miguel López. Partido Conservador
Carolina Giraldo. Partido Verde.
Gersel Pérez. Cambio Radical.
Álvaro Londoño. Partido de la U
Alexánder Guarín Partido de la U
Erika Sánchez. Centro Democrático
Édinson Oyola. Centro Democrático
William Aljure. Partido Circunscripciones de Paz.
Jorge Tovar. Partido Circunscripciones de Paz.

Comisión Tercera

REPRESENTANTE  
A LA CÁMARA PARTIDO

Carlos Carreño. Partido Comunes.
Támara Argote. Pacto Histórico.
Jorge Bastidas. Pacto Histórico.
Alberto Tejada. Pacto Histórico.
Silvio Carrasquilla. Partido Liberal.
Kelyn González. Partido Liberal.
Leonardo Gallego. Partido Liberal.
Álvaro Monedero. Partido Liberal.
Sandra Aristizábal. Partido Liberal.
Julián Peinado. Partido Liberal.
Wílmer Guerrero. Partido Liberal.
Wadith Manzur. Partido Conservador.
Yamil Arana. Partido Conservador.
Armando Zabaraín. Partido Conservador.
Daniel Restrepo. Partido Conservador.
Juliana Aray. Partido Conservador.
Elkin Ospina. Partido Verde.
Juan Diego Muñoz. Partido Verde.
Wílmer Castellanos. Partido Verde.

REPRESENTANTE  
A LA CÁMARA PARTIDO

Katherine Miranda. Partido Verde.
Wilder Escobar. Partido Verde.
Leonardo Rico. Partido Verde.
Gilberto Betancourt. Partido Verde.
Carlos Cuenca. Partido Verde.
Wílmer Carrillo. Partido de la U.
Saray Robayo. Partido de la U.
Milene Jarava. Partido de la U.
Irma Luz Herrera. Partido MIRA.
Óscar Darío Pérez. Centro Democrático.
Christian Garcés. Centro Democrático.
Holmes Echeverría. Centro Democrático.
Karen Manrique. Partido Circunscripciones de Paz.
John Núñez Partido Circunscripciones de Paz.

Comisión Cuarta

REPRESENTANTE  
A LA CÁMARA PARTIDO

Jairo Cala. Partido Comunes.
Mar Pizarro. Pacto Histórico.
Gloria Aristizábal. Pacto Histórico.
Íngrid Aguirre. Pacto Histórico.
Jezmi Barraza. Partido Liberal.
Alexánder Bermúdez. Partido Liberal.
Aníbal Hoyos. Partido Liberal.
César Cristian Gómez. Partido Liberal.
Gilma Díaz. Partido Liberal.
Juan Loreto Gómez. Partido Conservador.
Andrés Montes. Partido Conservador.
Libardo Cruz. Partido Conservador.
Luis David Suárez. Partido Conservador.
José Alejandro Martínez. Partido Conservador.
Jennifer Pedraza. Partido Verde.
Gloria Liliana Rodríguez. Partido Verde.
Olga Lucía Velásquez. Partido Verde.
Modesto Aguilera. Cambio Radical.
John Pérez. Cambio Radical.
Javier Sánchez. Cambio Radical.
Mauricio Parodi. Cambio Radical.
José Eliécer Salazar. Partido de la U.
Hernando Guida Ponce. Partido de la U.
Jorge Cerchiaro. Partido de la U.
Jessica Acosta. Centro Democrático.
Carlos Edward Osorio. Centro Democrático.
Hugo Danilo Lozano. Centro Democrático.
John Fredy Valencia. Centro Democrático.
John Jairo González. Centro Democrático.

Comisión Quinta

REPRESENTANTE  
A LA CÁMARA PARTIDO

Leyla Rincón. Pacto Histórico.
Erick Velasco. Pacto Histórico.
Gabriel Parrado. Pacto Histórico.
Andrés Cancimance. Pacto Histórico.
Ermes Pete. Pacto Histórico.
Diego Patiño. Partido Liberal.
Flora Perdomo. Partido Liberal.
Olga Benítez González. Partido Liberal.
Octavio Cardona. Partido Liberal.
Héctor Mauricio Cuéllar. Partido Conservador.
Nicolás Barguil. Partido Conservador.
Julio Roberto Salazar. Partido Conservador.
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REPRESENTANTE  
A LA CÁMARA PARTIDO

Julia Miranda. Partido Verde. 
Cristian Avendaño. Partido Verde.
Jaime Rodríguez. Cambio Radical.
Sandra Ramírez. Cambio Radical.
Teresa Henríquez. Partido de la U.
Ana Monsalve. Partido de la U.
Juan Espinal. Centro Democrático.
Óscar Villamizar. Centro Democrático.
Juan Pablo Salazar. Partido Circunscripciones de Paz.
Leonor Palencia. Partido Circunscripciones de Paz.
Luis Ramiro Ricardo 
Buelvas.

Partido Circunscripciones de Paz.

Comisión Sexta

REPRESENTANTE  
A LA CÁMARA PARTIDO

Pedro García. Partido Comunes.
Susana Gómez. Pacto Histórico.
Dorina Hernández. Pacto Histórico.
Cristóbal Caicedo. Pacto Histórico.
Dolcey Torres. Partido Liberal.
Luis Carlos Ochoa. Partido Liberal.
Ape Cuello. Partido Conservador. 
Ciro Rodríguez. Partido Conservador.
Íngrid Sogamoso. Partido Conservador. 
Daniel Carvalho. Partido Verde.
Alejandro García. Partido Verde.
Jaime Salamanca. Partido Verde.
Lina Garrido. Cambio Radical.
Hernando González. Cambio Radical.
Julián López. Partido de la U.
Diego Caicedo. Partido de la U.
Julieth Sánchez. Centro Democrático.
Edward Triana. Centro Democrático.
Gerson Montaño Partido Circunscripciones de Paz.
Haiver Rincón. Partido Circunscripciones de Paz.

Comisión Séptima

REPRESENTANTE  
A LA CÁMARA PARTIDO

Germán Gómez. Partido Comunes.
Agmeth Escaf. Pacto Histórico.
Alexandra Vásquez. Pacto Histórico.
Mafe Carrascal. Pacto Histórico.
Alfredo Mondragón. Pacto Histórico.
María Eugenia Lopera. Partido Liberal.
Héctor Chaparro. Partido Liberal.
Germán Rozo. Partido Liberal.
Hugo Archila. Partido Liberal.
Gerardo Yepes. Partido Liberal.
José Quevedo. Partido Liberal.
Juan Camilo Londoño. Partido Verde.
Martha Alfonso. Partido Verde.
Jairo Cristo. Cambio Radical.
Betty Pérez. Cambio Radical.
Víctor Salcedo. Partido de la U. 
Camilo Ávila. Partido de la U.
Felipe Corzo. Centro Democrático. 
Andrés Forero. Centro Democrático. 
Juan Carlos Vargas. Partido Circunscripciones de Paz.
Karen Julia López. Partido Circunscripciones de Paz.

Presidente, en Comisión Primera a los ya 
anunciados, incluimos a la Representante Marelen 
Castillo.

Presidente, se le pregunta a la Plenaria: ¿aprueban 
las Comisiones Constitucionales?

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Espere señor Secretario, ¡aló!, espere señor 
Secretario que hay algunas solicitudes de la 
palabra, se está yendo el audio cabina, así que, en 
consideración de la proposición leída, ponemos a 
consideración, ¡aló!, se está yendo el sonido, gracias 
cabina.

En consideración, la proposición leída, vamos a 
dar el uso de la palabra, ya que me han solicitado, 
concreto, primera moción de orden del Representante 
Ape Cuello, que pidió moción de orden doctor 
Villamizar.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Alfredo Ape Cuello Baute:

Presidente con todo el respeto, usted si abre 
la palabra para discutir esto, se le va a armar un 
desorden, tiene que, esas solicitudes e inquietudes 
en cada partido tienen que discutirla con el 
compromisario que suscribió la proposición, porque 
si no, no vamos a terminar hoy esta discusión aquí.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Gracias Representante Ape, esta proposición 
fue firmada por todos los partidos, pero el 
Representante del Centro Democrático me pide una 
moción de orden también, atendiendo la solicitud 
del Representante Ape, cualquier comentario lo 
podemos venir aquí a dialogar con Secretaría. 
¿Hay algún tipo de información adicional 
Representantes? 

Óscar Villamizar, Centro Democrático...
Intervención del Representante a la Cámara, 

Óscar Leonardo Villamizar Meneses:
Presidente, es un tema meramente formal, ahora 

que estaban leyendo los nombres de la Comisión 
Primera y de la Comisión Segunda de Cámara, 
leyeron al doctor Miguel Polo Polo como de Centro 
Democrático y a la doctora Erika Tatiana Sánchez 
como de Centro Democrático, hagamos esos 
cambios, movimiento, la liga, el movimiento de Polo 
Polo, para que no se afecte la votación Presidente, es 
para tener mayor claridad, gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Gracias Representante Villamizar, cabina, a ver si 
por acá cambia, mientras que solucionamos, tiene el 
uso de la palabra el Representante Tamayo, también 
moción de orden, Representante Tamayo.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jorge Eliecer Tamayo Marulanda:

Gracias señor Presidente. Igualmente, 
simplemente una aclaración en la Comisión Quinta, 
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se leyó a Ana Monsalve como del Partido de la U, 
ella sí va para la Quinta, pero ella hace parte de la 
curul Afro, o sea, que ella es de negritudes, o sea, 
que ella no es a nombre del Partido de la U sino a 
nombre de la bancada Afro, por los afros, para hacer 
la aclaración Secretario.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Antes de continuar, Secretario, solicito orden a la 
audiencia presente, parece que hay más asesores que 
Congresistas, desde aquí se ve que hay más público 
de pie que Congresistas sentados, les voy a pedir a 
los asesores y asesoras que por favor se retiren de 
la Plenaria, el ruido y el desorden afecta la normal 
continuidad de la Plenaria.

Simplemente estamos en una votación muy 
sencilla, les agradecemos por favor retirarse del 
recinto y le pido el favor a los funcionarios presentes 
encargados, que nos ayuden a pedirles el favor a 
los asistentes, a ver, Secretario, por favor, mientras 
que me solucionan el problema aquí arriba, sírvase 
por favor leer los de las Comisiones Legales y 
también, dadas las mociones de orden solicitadas, 
que se aclare y queda en la proposición corregida los 
nombres de los partidos o movimientos, que hacen 
parte los Congresistas de las diferentes Comisiones. 
Antes de eso, Secretario, moción de orden, pedida 
por la Representante Irma del partido...

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Irma Luz Herrera:

Presidente, gracias. Es que quisiera también 
hacer la aclaración, porque en la lectura, cuando 
hicieron mención a mi nombre, hicieron referencia 
al Partido de la U, entonces quisiera aclarar que por 
favor quedara también la constancia, Partido MIRA, 
Comisión Tercera, gracias.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Gracias Presidente. Hacemos las correcciones y 
las aclaraciones mencionadas, certificamos, Miguel 
Polo.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Secretario, una cosa, en la misma vía, hay otra 
moción para que la nombre, y ya usted, señor 
Secretario, pueda ya terminar las aclaraciones 
respectivas. Representante Wilder Escobar...

Intervención del Representante a la Cámara, 
Wilder Iberson Escobar Ortiz:

Gracias señor Presidente. En la misma vía, 
para hacer claridad, que cuando se mencionaron 
las Comisiones alrededor de la bancada Verde, se 
necesita por favor determinar que Jennifer Pedraza 
pertenece al Partido Dignidad, Juan Sebastián 
Gómez al Nuevo Liberalismo, lo mismo que Julia 
Miranda, Daniel Carvalho Independiente y quien 
le habla, Wilder Escobar, Gente en Movimiento, 
muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Ahora sí señor Secretario, con las aclaraciones 
debidas, sírvase por favor de anunciar las claridades 
y leer ahí sí la participación de los Representantes en 
las Comisiones Legales.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Gracias Presidente. Con las aclaraciones:
La honorable Representante Irma Herrera del 

Partido MIRA.
Norman Bañol Representante del Partido MAIS.
Ana Rogelia Monsalve representa a su comunidad 

Afro y no al Partido de la U.
En la Comisión Séptima:
Alexánder Quevedo, Partido Nuevo Liberalismo.
Julia Miranda, Partido Nuevo Liberalismo.
Juan Sebastián, Partido Nuevo Liberalismo.
Jennifer Pedraza, Partido Dignidad.
Miguel Polo representa a la Circunscripción 

Afro.
Erick Sánchez, Partido La Liga.
Juan Manuel Cortés, Partido La Liga.
Wilder Escobar, Partido Gente en Movimiento.
Leída las correcciones Presidente, y procedemos 

entonces a leer la conformación de las Comisiones 
Legales.

Comisión Legal de Cuentas
Nombre de los Representantes

John Édgar Pérez.
Saray Robayo.
Diego Patiño.
Álvaro Monedero.
Elkin Ospina.
Erika Sánchez.
Fernando Niño.
Jorge Quevedo.
Mar Pizarro.
Támara Argote.
Comisión de Acusación

Nombre de los Representantes
Carlos Cuenca. 
Jorge Tamayo. 
Wílmer Carrillo. 
Kelly González. 
Octavio Cardona. 
María Eugenia Lopera. 
Olga Lucía Velásquez. 
Katherine Miranda. 
Hernán Cadavid. 
Óscar Villamizar. 
Juan Daniel Restrepo. 
Alirio Uribe.
Gloria Aristizábal. 
Jorge Ocampo.
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Comisión de Ética

Nombre de los Representantes
Leonardo Rico. 
Víctor Tovar. 
Ana Monsalve. 
Alexánder Guarín. 
Álvaro Rueda. 
Alexánder Bermúdez. 
Hugo Archila. 
Andrés Montes. 
Edward Carlos. 
Edward Osorio. 
Juan Espinal. 
Ape Cuello. 
Juana Carolina Londoño. 
Miguel Luis.
Miguel López. 
Luis Alberto Albán.
Íngrid Aguirre.
Wílmer Castellanos.
Comisión de Derechos Humanos

Nombre de los Representantes
Óscar Campo. 
Diego Caicedo. 
Teresa Henríquez. 
Olga Beatriz González. 
Germán Rozo. 
Carlos Ardila.
Jennifer Pedraza. 
Jaime Uscátegui. 
Jessica Acosta. 
Katherine Juvinao. 
Juan Daniel Peñuela. 
Norman Bayol.
Alberto Tejada. 
Susana Gómez. 
Felipe Jiménez.
Duvalier Sánchez.
Comisión de Acreditación

Nombre de los Representantes
Jorge Eliécer Salazar. 
Sandra Aristizábal. 
Juan Sebastián Gómez. 
Juan Loreto Gómez. 
Luz María Múnera. 

Comisión de la Mujer

Nombre de los Representantes
Lina Garrido. 
Carolina Arbeláez. 
Astrid Sánchez.
Flora Perdomo. 
Piedad Correal. 
Carolina Giraldo. 
Martha Alfonso. 
Marelen Castillo. 
Delcy Isaza. 
Carmen Ramírez. 
Alexandra Vásquez.

Comisión de Ordenamiento Territorial

Nombre de los Representantes
Jairo Cristo. 
Gersel Pérez.
Ana Paola García.
Carolina Giraldo. 
Luis Carlos Ochoa. 
Elizabeth Jay-Pang. 
Daniel Carvalho.
Juan Diego Muñoz. 
Edison Olaya. 
Edward Triana. 
Ruth Caicedo. 
José Alejandro Martínez. 
Cristóbal Caicedo. 
Eduard Sarmiento. 
Jorge Bastidas.
Comisión de Modernización

Nombre de los Representantes
Milene Jarava. 
Héctor Chaparro.
Íngrid Sogamoso. 
David Racero.
Comisión de Vigilancia Organismos 

Electorales

Nombre de los Representantes
Modesto Aguilera. 
Betsy Pérez. 
Jorge Cerchiaro. 
Dolcey Torres. 
Aníbal Hoyos. 
Jhoany Palacios. 
Jaime Raúl Salamanca. 
Santiago Osorio. 
Felipe Corzo. 
Andrés Forero. 
Gerardo Yepes. 
Juliana Aray.
Ermes Petset.
Agmeth Escaf. 
Gabriel Becerra.
Comisión de Organismo de Control

Nombre de los Representantes
Julio César Triana. 
Víctor Salcedo.
Camilo Ávila. 
Julián Peinado. 
Carlos Felipe Quintero. 
Mónica Bocanegra. 
Wilder Escobar. 
Juan Camilo Londoño. 
Juliette Sánchez. 
Holmes Echeverría. 
Luis Eduardo Díaz. 
Luis David Suárez. 
Heráclito Landinez. 
Pedro Suárez.
Erick Velasco.
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Parlamento Andino
Nombre de los Representantes

Óscar Sánchez. 
Alejandro Toro. 
Óscar Darío Pérez.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca: 
Señor Secretario, es que me están diciendo que 

no hay transmisión en este momento por YouTube, 
¿quiere, cabina, por favor confirmar la claridad y 
transparencia ante la audiencia?, ¿me certifican, por 
favor?

Vale, me informan que sí hay Canal Congreso, 
hay problemas con la transmisión en YouTube, pero 
por el Canal Congreso pues podemos certificar que 
se ha avanzado con conocimiento público la sesión 
de hoy, continúe señor Secretario, por favor.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Continuamos con el Parlamento Andino, 
Presidente, leída la proposición señor Presidente, con 
las Comisiones Constitucionales y las Comisiones 
Legales, Presidente, y Especiales. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

En consideración la proposición leída, abro la 
discusión, tiene el uso de la palabra Representante 
Mondragón.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Alfredo Mondragón Garzón:

Gracias Presidente. Presidente, quiero dejar una 
constancia en medio de la votación, porque me 
parece muy grave que terminemos haciéndonos 
entre nosotros mismos, dentro del Pacto Histórico, 
manipulaciones en los procesos, de acuerdo que 
habíamos hecho inicialmente. Si es de cumplir 
acuerdos, yo quiero manifestar que había planteado 
mi interés de participar en Comisión de Acusaciones, 
porque considero que la Comisión de Acusaciones 
no puede generar ningún riesgo de convertirse en 
un escenario de extorsión al Gobierno nacional, ni a 
ningún procedimiento que no esté sobre la ley, sobre 
la Constitución y ahora que veo la composición, 
la propuesta de composición de la Comisión de 
Acusaciones... 

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Cabina, va tocar decretar un receso mientras que 
solucionan los ingenieros en sistema. Representante 
Mondragón dicen en cabina que ya.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alfredo Mondragón Garzón:

Sonido, bueno, entonces continuó, quiero dejar la 
constancia de que se han adelantado durante varias 
semanas ejercicios de acuerdo con todos los sectores 
políticos para tratar de hacer una distribución que 
efectivamente exprese una diversidad de sectores, 
quiero manifestar que ahora un minuto antes de 

poner en consideración las listas, me doy cuenta de 
que alguien que maneja el bolígrafo en diseñar estas 
listas, decidió que me sacaba de la composición de 
la Comisión de Acusaciones. 

Que también partía de poder lograr acuerdos 
frente al tema de la Comisión Séptima, para que 
tuviéramos acuerdos sobre el tema, y me doy cuenta 
entonces ahora, a minutos de que ni en Comisión 
Séptima pudimos tener un acuerdo frente a las 
Mesas Directivas y que me acaban de sacar de un 
plumazo de la Comisión de Acusaciones, me parece 
que eso es supremamente ramplón, me parece que no 
respeta ni siquiera a nosotros que somos de bancada 
de Gobierno, del mismo Pacto Histórico.

Por lo tanto, les pido que, esa Comisión de 
Acusaciones no puede ser un escenario de extorsión 
al Gobierno que entra, ni puede ser un escenario de 
componendas, sino que debe estar regido por la ley 
y la Constitución, por lo tanto, le pido al Presidente 
de la Cámara, al doctor David Racero, que excluya 
de la votación hoy la Comisión de Acusaciones, 
hasta cuando no haya de verdad un acuerdo sobre 
el tema, a menos que decidan aplastarme en este 
momento y sacarme de un plumazo, como lo están 
haciendo, pero solicitaría de manera respetuosa que 
se aplace la Comisión de Acusaciones, para que 
después podamos lograr tener un acuerdo sobre 
el tema y que no nos aparezcan sorpresas como 
estas, le pido a toda la Plenaria y al Presidente, en 
particular, que haya garantías para que esto sea de 
verdad un respeto a todos los que hacemos parte de 
esta Cámara de Representantes.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Moción de orden por Wills, del Partido 
Conservador…

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Carlos Wills Ospina:

Presidente, gracias. Buenos días a las y los 
honorables Representantes, Presidente, es que para 
eso hay un procedimiento en cada partido, cada uno 
designó unos compromisarios, esa designación se 
hace con un voto de confianza, donde las bancadas 
que determinaron los compromisarios tiene la 
tranquilidad de que van a hacer y actuar conforme a 
lo que quiere cada bancada.

Yo creo, Presidente, que hoy no es el día de las 
quejas, sino ya de proceder, creo que los reclamos 
tienen que ser con los compromisarios y no venir 
acá a escuchar reclamaciones, que además hacen 
parte de la discusión interna de cada uno de los 
partidos, hoy ya estamos organizados, creo que lo 
que procede es la votación de la conformación de 
las Comisiones Constitucionales y Legales, gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

El Representante Guida Ponce, moción de orden 
y pasamos a votación.
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Intervención del representante a la Cámara, 
Hernando Guida Ponce:

Muchas gracias Presidente. Simplemente una 
moción de procedimiento, es que no puede arrancar 
una discusión con una supuesta constancia, para 
terminar posteriormente haciendo una proposición 
de aplazamiento de una Comisión, a mí me parece 
que el procedimiento es claro, aquí hay unos 
acuerdos políticos hechos por los compromisarios 
y por los partidos, no cabe en ningún momento 
el aplazamiento, porque no hay proposición en 
ese sentido, por lo tanto le invito a que votemos 
inmediatamente señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Señor Secretario anuncie la votación, se abre el 
registro para la votación.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Anuncio que va a cerrarse, queda cerrada la 

discusión, abra registro para votar. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se abre registro señor Presidente, para votar la 

proposición.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Votación nominal, dado que hay un Representante 

que ha manifestado la votación nominal, sí claro, 
estamos votando por el sistema, los que no puedan 
votar por el sistema se le avisa al Secretario, pero 
demos 3 minutos para que todos y todas puedan 
votar por sistema. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Está abierta la votación Honorables 
Representantes, por favor votar por el sistema, los 
que no puedan, por favor levantar la mano y ahí 
están los funcionarios, los técnicos de camisa azul, 
para que por favor nos colaboren apoyando a los 
Representantes.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Proceda señor Secretario a llamar a lista para la 
votación.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Llamado a lista:
Acosta Infante Yenica, vota sí. 
Aguilera Vides Modesto Enrique, vota sí.
Aguirre Juvinao Ingrid. 
Albán Luis Alberto. 
Alfonso Jurado Martha. 

Aljure William Ferney, vota sí.
Arana Padauí Yamil, vota sí.
Aray Franco Juliana, vota sí.
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina, vota sí.
Archila Hugo Alfonso, vota sí.
Ardila Carlos Adolfo, vota sí.
Argote Edna Tamara, vota sí.
Aristizábal Sandra, vota sí.
Arizabaleta Gloria, vota sí.
Avendaño Fino Cristian, vota sí. 
Ávila Morales Camilo, vota sí. 
Bañol Norman, vota sí. 
Barguil Nicolás, vota sí.
Barraza Jezmi, vota sí.
Bastidas Jorge Hernán, vota sí.
Becerra Gabriel, vota sí.
Bermúdez Alexánder, vota sí. 
Betancourt Bayardo, vota sí.
Bocanegra Mónica, vota sí. 
Cadavid Hernán, vota sí. 
Caicedo Angulo Cristóbal, vota sí. 
Caicedo Diego, vota sí. 
Cala Jairo Reinaldo, vota sí. 
Calle Andrés. 
Campo Hurtado Óscar, vota sí. 
Cancimance Jorge, vota sí. 
Cardona José Octavio, vota sí. 
Carrascal María Fernanda, vota sí. 
Carrasquilla Silvio, vota sí. 
Carreño Carlos Alberto,
Carreño Marín Carlos.
Carrillo Wilmer.
Carvalho Mejía Daniel, vota sí. 
Castellano Wilmer, vota sí. 
Castillo Orlando, vota sí.
Castillo Marelen, vota sí. 
Caicedo Ruth, vota sí. 
Cerchiaro Figueroa Jorge Alberto, vota sí. 
Chaparro Héctor David, vota sí. 
Correal Piedad, vota sí. 
Cortés Juan Manuel, vota sí.
Corzo Juan Felipe, vota sí. 
Cotes Karime, vota sí. 
Cristo Jairo Humberto, vota sí.
Cruz Casado Libardo, vota sí. 
Cuéllar Héctor Mauricio, vota sí. 
Cuenca Carlos Alberto, vota sí. 
Cuello Alfredo Ape, vota sí. 
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Carlos Alberto Cuenca, vota sí. 
Díaz Gilma, vota sí. 
Díaz Luis Eduardo, vota sí. 
Echeverría de la Ossa Holmes, vota sí. 
Enriquez Teresa de Jesús, vota sí. 
Escaf Agmeth, vota sí. 
Escobar Wilder, vota sí. 
Espinal Juan Fernando, vota sí. 
Forero Andrés Eduardo, vota sí. 
Garcés Cristian, vota sí. 
García Pedro…García Ospina Pedro, vota sí. 
García Ríos Alejandro, vota sí. 
García Soto Ana Paola, vota sí. 
Garrido Martín Lina María, vota sí. 
Giraldo Botero Carolina,
Giraldo Botero Carolina, vota sí. 
Gómez Castaño Susana, vota sí. 
Gómez César Cristian, vota sí. 
Gómez González Juan Sebastián, vota sí. 
Gómez Germán José, vota sí. 
Gómez Soto Juan Loreto, vota sí. 
Gómez Hernando…González Hernando, vota sí. 
González John Jairo, vota sí. 
González Olga Beatriz, vota sí. 
González Kelyn, vota sí. 
Guarín Silva Alexánder, vota sí. 
Guerrero Wilmer Yesid, vota sí. 
Guida Ponce Hernando, vota sí. 
Hernández Dorina, vota sí. 
Herrera Irma Luz, vota sí. 
Hoyos Aníbal Gustavo, vota sí. 
Isaza Delcy Esperanza, vota sí. 
Jarava Díaz Milene, vota sí. 
Jay-Pang Díaz Elizabeth, vota sí. 
Jiménez Andrés Felipe, vota sí. 
Juvinao Catherine, vota sí. 
Landínez Suárez Heráclito, vota sí. 
Londoño Barrera Juan Camilo, vota sí. 
Londoño Juana Carolina, vota sí. 
Londoño Álvaro Mauricio, vota sí. 
Lopera Monsalve María Eugenia, vota sí. 
López Aristizabal Luis Miguel, vota sí. 
López Karen Juliana, López Salazar Karen 

Juliana, vota sí. 
López Julián David, vota sí. 
Lozada Vargas Juan Carlos, vota sí. 
Lozano Pimiento Hugo Danilo, vota sí. 

Manrique Karen Astrid, vota sí. 
Manzur Wadith, vota sí. 
Martínez José Alejandro, vota sí. 
Méndez Hernández Jorge, vota sí.
Miranda Londoño Julia, vota sí. 
Miranda Catherine, vota sí. 
Mondragón Alfredo, Mondragón González 

Alfredo, vota sí. 
Monedero Álvaro, vota sí. 
Monsalve Ana Rogelia, vota sí. 
Montaño Gerson, vota sí. 
Montes Andrés Guillermo, Montes Andrés 

Guillermo. 
Mosquera James, vota sí. 
Múnera Luz María, vota sí. 
Muñoz Juan Diego, vota sí. 
Niño Fernando, vota sí. 
Núñez John Fredy. 
Ocampo Jorge Alejandro, Ocampo Giraldo Jorge 

Alejandro, vota sí. 
Ochoa Tobón Luis Carlos, vota sí. 
Olaya Edinson Vladimir, Olaya, vota sí. 
Osorio Carlos Edward.
Osorio Marín Santiago, vota sí. 
Ospina Elkin, vota sí. 
Palacios Carlos Alberto, vota sí. 
Palencia Leonor María, vota sí. 
Parodi Mauricio, vota sí. 
Parrado Gabriel Ernesto, vota sí. 
Patiño Diego, vota sí. 
Pedraza Jennifer, vota sí. 
Peinado Julián, vota sí. 
Peñuela Juan Daniel, vota sí. 
Perdomo Andrade Flora, vota sí. 
Perdomo Mary Andrea, vota sí. 
Pérez Gersel, vota sí. 
Pérez Betsy, vota sí. 
Pérez Óscar Darío, vota sí. 
Pérez John Edgar, vota sí. 
Pete Ermes Evelio, Pete Ermes Evelio, vota sí. 
Pizarro María del Mar.
Polo Polo Miguel, vota sí. 
Quevedo Jorge Alexánder, vota sí. 
Quintero Diógenes, vota sí. 
Quintero Carlos Felipe, vota sí. 
Racero David, vota sí. 
Ramírez Carmen Felicia… Felisa, vota sí. 
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Ramírez Sandra Milena, vota sí. 
Restrepo Daniel, vota sí. 
Ricardo Wellbach Luis Ramiro, vota sí. 
Rico Néstor Leonardo.
Rincón Gutiérrez Jaiver, vota sí. 
Rincón Leyla Marleny, vota sí. 
Robayo Bechara Saray, vota sí. 
Rodríguez Contreras Jaime, vota sí. 
Rodríguez Pinzón Ciro, vota sí. 
Rodríguez Valencia Gloria Liliana, vota sí. 
Rozo Germán Rogelio, vota sí. 
Rueda Caballero Álvaro, vota sí. 
Salamanca Jaime Raúl, vota sí. 
Salazar López Jorge Eliécer, vota sí. 
Salazar Julio Roberto, vota sí. 
Salazar Juan Pablo, vota sí. 
Salcedo Víctor Manuel, vota sí. 
Sánchez Duvalier, Sánchez, vota sí. 
Sánchez Carreño Yulieth, vota sí. 
Sánchez Óscar Hernán, vota sí. 
Sánchez Montes de Oca Astrid, vota sí. 
Sánchez Erika, vota sí. 
Sánchez Reyes Javier Alexánder.
Sarmiento Eduardo…Eduard, vota sí. 
Sogamoso Alfonso Ingrid, vota sí. 
Suárez Luis David, vota sí. 
Suárez Vacca Pedro José, vota sí. 
Tamayo Jorge Eliécer, vota sí. 
Tejada José Alberto, vota sí. 
Toro David Alejandro, vota sí. 
Torres Romero Dolcey, vota sí. 
Tovar Víctor Andrés, vota sí. 
Tovar Jorge Rodrigo, vota sí. 
Triana Julio César, vota sí. 
Triana Eduard, vota sí. 
Uribe Muñoz Alirio, vota sí.
Uscátegui José Jaime, vota sí. 
Valencia Caicedo John, vota sí. 
Vargas Soler Juan Carlos, vota sí. 
Vásquez Ochoa Leider Alexandra, vota sí. 
Velazco Burbano Erik, vota sí. 
Velásquez Nieto Olga Lucía, vota sí. 
Villamizar Óscar Leonardo, vota sí. 
Wills Juan Carlos, vota sí. 
Yepes Gerardo, vota sí. 
Zabaraín Armando, vota sí. 

Vamos a repetir los que no anunciaron el voto.
Albán Luis Alberto, Albán Luis Alberto
Alfonso Jurado Martha, vota sí. 
Avendaño Cristian, Avendaño, vota sí. 
Calle Andrés David, Calle Aguas Andrés
Carreño Carlos Alberto, Carreño Carlos Alberto
Montes Andrés Guillermo, vota sí.
Núñez Ramos John Fredy, Núñez.
Osorio Carlos Edward 
Pizarro García María del Mar, Pizarro García 

María del Mar 
Rico Néstor, sí.
Sánchez Reyes Javier Alexánder 
Carrillo Mendoza Wilmer, vota sí.
Presidente para…ordene cerrar la votación 

Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Cierre la votación señor Secretario, por favor 

anuncie resultados.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Presidente la votación es la siguiente, por el sí: 

180, y por el no: 0; Ha sido aprobada la proposición 
señor Presidente.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velázquez Nieto:

¿Quedó aprobada la proposición Secretario?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Sí señora Vicepresidenta.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velázquez:
Siguiente punto del Orden del Día.



Gaceta del Congreso  1023 Viernes, 2 de septiembre de 2022 Página 17

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Cuarto. Representantes de la República de 
Colombia ante el Parlamento Andino. Se pone 
a consideración de la Plenaria de la Cámara la 
conformación de los Honorables Representantes que 
integran este Parlamento:

“Principal: Óscar Sánchez.
 Alejandro Toro y Óscar Darío Pérez.
Suplentes: Javier Sánchez.
 Juana Carolina Londoño.
 Carlos Edward Osorio.”
Ha sido leída la proposición señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 

Nieto:
En consideración la proposición leída de los 

integrantes del Parlamento Andino, en el primer 
año, se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada la discusión, ¿aprueba la Plenaria de la 
Cámara?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Queda aprobada la proposición señora 
Vicepresidenta.  

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

Siguiente punto en el Orden del Día Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Anuncio de proyectos.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se anuncian los siguientes proyectos, para la sesión 

ordinaria del miércoles 3 de agosto o para la siguiente 
sesión, donde se debatan, discutan y voten proyectos 
de ley o actos legislativos.

Proyectos para segundo debate:
Proyecto de ley número 06 de 2021 Cámara, 

acumulado con el Proyecto de ley número 135 de 
2021 Cámara, por medio de la cual se establecen sedes 
alternas a la Presidencia de la República para todos 
los efectos del Congreso de la República, de algunos 
Ministerios y se establecen otras disposiciones. 

Proyecto de ley número 78 de 2021 Cámara, por 
medio del cual se eliminan impuestos para vehículos 
eléctricos y se dictan otras disposiciones. 

Proyecto de ley número 200 de 2021 Cámara, 
por la cual se rinde homenaje y se preserva la 
memoria del General José María Dionicio Melo y 
Ortiz 1800-1860, primer y único Presidente Indígena 
de la Nación y se dictan otras disposiciones. 

Proyecto de ley número 331 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual se fortalecen los canales 
de comercialización de los pequeños y medianos 
productores y se promueven acuerdos comerciales 
con la agroindustria y empresarios formalmente 
constituidos.

Proyecto de ley número 430 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se modifica el monto de los 
honorarios de Concejales de Municipios de 5ª y 
6ª categoría, se aumenta el número de sesiones 
extraordinarias de Concejales de Municipios de 3ª a 
6ª categoría, se adoptan medidas en seguridad social 
y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 373 de 2021 Cámara, 
por la cual se adiciona al sistema especializado para 
la financiación de vivienda y disposiciones sobre el 
pago y otros aspectos relacionados con los avalúos 
técnicos y los estudios de títulos. 

Proyecto de ley número 179 de 2021 Cámara, por 
medio de la cual se adoptan incentivos para el apoyo 
a iniciativas locales y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 232 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual se reglamenta el modelo para 
la atención y seguimiento de adolescentes y jóvenes 
que estuvieron bajo custodia del Estado a través del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Proyecto de ley número 164 de 2021 Cámara, 
por la cual se incluye la presentación y participación 
de los jóvenes en el Sistema Nacional de Planeación y 
se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 61 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual se establecen incentivos para 
promover la creación de familias emprendedoras 
informales, fomentar su permanencia a través del 
tiempo y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 167 de 2021 Cámara, 
por medio del cual se crea la Ley de Metrología. 

Proyecto de ley número 205 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual se amplían medidas para 
racionalizar el equilibrio del sistema tributario en 
Colombia. 

Proyecto de ley número 142 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual se establece el Día Nacional del 
Héroe de la Salud y el homenaje a las víctimas del 
Covid-19 y sus familias y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 071 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual se dictan normas para el 
ejercicio de profesión de desarrollo familiar, se 
expide el Código Deontológico y Ético, se le otorgan 
facultades al Colegio Nacional de Profesionales en 
Desarrollo Familiar, se deroga la Ley 429 de 1998 y 
se dictan otras disposiciones relativas al ejercicio de 
la profesión.

Proyecto de ley número 028 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual la Nación se vincula a la 
conmemoración y rinde público homenaje al 
municipio de Ituango del departamento de Antioquia 
con motivo de sus 175 años de ser erigido Municipio 
en 1847 y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 260 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual se prohíbe el uso de animales 
para disuadir manifestaciones, motines, asonadas o 
cualquier otra afectación del orden público y se dictan 
otras disposiciones.

Señora Vicepresidenta han sido anunciado los 
proyectos de ley para el día miércoles 3 de agosto o 



Página 18 Viernes, 2 de septiembre de 2022 Gaceta del Congreso  1023

para la siguiente sesión donde se debatan proyectos 
de ley.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

Gracias señor Secretario. Vamos a realizar en 
la tarde la instalación de las Comisiones, entonces 
tenemos la primera que vamos a instalar, invitamos a 
los miembros de la Comisión de Acreditación que han 
sido leídos y aprobados, que se dirijan a la Presidencia 
de Cámara, para hacer la instalación de la Comisión de 
Acreditación y posteriormente haremos la instalación 
a las 2 de la tarde de la Comisión Primera, a las 2:30 
de la Comisión Tercera, a las 3 la Comisión Cuarta, a 
las 3:30 de la Comisión Quinta, a las 4:30 la Sexta y a 
las 5 la Segunda en este orden.

Entonces por favor las personas de las de la 
Comisión de Acreditación dirigirse a la Presidencia 
de la Cámara y cada una de las Comisiones que en el 
horario que acabamos de leer, para que por favor todos 
los partidos estemos atentos asistir a la Comisión 
que se van a establecer de una vez la directiva y los 
Secretarios de cada Comisión.

Entonces repito nuevamente, ahora mismo la 
Comisión de Acreditación a la Presidencia, entonces 
les pido una moción de orden por favor, pido la 
constancia, una moción de orden para poder aclarar, 
ya le voy a dar la palabra, pero primero una moción 
de orden para que nos escuchemos por favor, vamos 
a hacer la instalación de las Comisiones, la primera es 
la de Acreditación, los miembros de la Comisión de 
Acreditación que fueron leídos y que se aprobó por 
favor dirigirse a la Presidencia de la Cámara en este 
instante, es la Comisión Legal que vamos a instalar 
ya mismo.

La Comisión Primera, a las 2 de la tarde se hará 
la instalación, la Comisión Tercera 2:30, la Comisión 
Cuarta a las 3, la Comisión Quinta a las 3:30, la Sexta 
a las 4, la Séptima las 4:30 y Segunda a las 5:00 de la 
tarde, para que por favor todos los partidos y quienes 
pertenecen a cada una de las Comisiones se dirijan a 
su respectiva Comisión y se establezca la comisión 
hoy, de la mesa directiva Presidente y Vicepresidenta 
o Vicepresidente y Secretaria o Secretario de la 
Comisión, entonces para que estemos atentos y que 
la Comisión de Acreditación se dirija ya mismo a la 
Presidencia de la Cámara. Ahora sí vamos a dejar 
algunas constancias.

Intervención del representante a la Cámara, 
Alfredo Mondragón Garzón:

Gracias Vicepresidenta. Vicepresidenta ya que no 
me permitieron, aunque pedí, solicité proposición 
de modificar la composición de la Comisión de 
Acusaciones, antes de la votación y antes de cerrar 
la votación, se me fue negada, dejo una constancia, 
dejo la constancia de que en el Polo Democrático se 
incumplió los acuerdos que al interior y del Pacto 
Histórico frente a composición de las Mesas.

Quiero dejar una constancia, porque estamos 
cambiando a las personas que uno más quiere y más 
le profesa lealtad para un proyecto de cambios, se 
le tiene que decir las cosas de manera pública, me 
parece supremamente desleal, que me hayan sacado 

de un plumazo, quienes hayan configurado las 
listas de la Comisión de Acusaciones, porque partía 
supuestamente de un posible acuerdo después de 
conformación de la mesa de la Comisión Séptima, 
seguramente también me van a sacar de algún espacio 
en representación de la Séptima.

Pero, frente a eso quiero dejar la constancia de 
que lo solicité a tiempo, de que soy leal al proyecto 
de transformación del país con el Pacto Histórico y 
con los demás, así los compañeros compromisarios 
de los partidos no hayan honrado la palabra de lo que 
estábamos, que fuera un acuerdo conjunto, que esto 
no pone en duda mi compromiso con el Gobierno, 
con un Congreso que transforma y hacer profundas 
reformas de ley y Constitucionales para este país, pero 
sí creo que lo mínimo es decirle a los más cercanos, a 
los propios, que así no se trata a uno de los más leales, 
me parece supremamente delicado, esperemos que se 
recomponga este momento político tan amargo que 
acabo de pasar.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

Gracias Representante. Tiene la palabra el 
Representante Ape Cuello, para una constancia.

Intervención del representante a la Cámara, 
Alfredo Ape Cuello Baute:

No es una constancia Vicepresidenta, creo que 
algunos no entendieron las personas que vamos a 
llamar, favor dirigirse inmediatamente a Sala de Juntas 
de Presidencia de Cámara.

José Eliécer Salazar.
Sandra Aristizábal.
Juan Sebastián Gómez.
Juan Loreto Gómez y.
Luz Marina y Luz María Múnera.
Favor presentarse inmediatamente en Presidencia 

de Cámara y Luz María Múnera.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 

Nieto:
Gracias Representante. Nuevamente miembros 

de la Comisión de acreditación, que acaba de leer 
el representante Ape Cuello, por favor dirigirse a la 
Presidencia de Cámara, dirigirse en este instante a la 
Presidencia de Cámara, es muy importante para poder 
proceder a la instalación de las siguientes comisiones. 
Vamos a dejar unas constancias, Representante 
Gabriel Becerra.

Intervención del representante a la Cámara, 
Gabriel Becerra Yáñez:

Buenas tardes Vicepresidenta. Quiero de manera 
concreta dejar constancia de la solicitud pluripartidista, 
en un nuevo momento político del País, esta Cámara 
comprometida con la amistad y con la hermandad 
entre los Pueblos Latinoamericanos, con la región de 
nuestra América, como un territorio de paz, hemos 
radicado para crear el grupo de amistad Parlamentario, 
Colombo-Cubano, como una manifestación de la 
amistad histórica entre nuestros pueblos.
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En segundo lugar, una de las preocupaciones 
más grandes de la juventud colombiana, donde nos 
formamos muchos dentro del movimiento estudiantil, 
ha sido la defensa de un proyecto universidad pública 
de calidad gratuita, que en lo fundamental como lo 
dice nuestro programa de Gobierno, se garantice a 
través de la financiación estatal; Por eso convocamos 
a todos los sectores del país, a los sectores políticos de 
esta Cámara, a participar de la Audiencia Pública, que 
hemos radicado con una solicitud sobre lo que debe 
ser la reforma universitaria, la reforma a la Ley 30.

Finalmente como compromisario del Pacto 
Histórico, quiero dejar constancia también, que 
los compromisarios y los partidos que estamos 
expresados el Pacto Histórico, hemos hecho un 
ejercicio ejemplar de democracia, de construcción 
colectiva y es evidente que como es natural en medio 
de la pluralidad, tengamos sobre algunos aspectos 
diferencias, lo quiero reafirmar es el compromiso de 
los compromisarios y de los partidos, para que esas 
diferencias se tramiten internamente y reafirmemos el 
papel del Pacto, como el sujeto político del cambio, 
que va a estar a la altura de las circunstancias. Muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

Tiene la palabra la Representante Martha Alfonso.
Intervención de la representante a la Cámara, 

Martha Elizabeth Alfonso Jurado:
Muy buenos días para todos, tardes ya, quisiera 

dejar constancia sobre una grave situación que viene 
sucediendo en el departamento del Tolima, en materia 
de Derechos Humanos.

Durante lo que va corrido del año 2022 han sido 
asesinados cerca de 35 líderes y lideresas sociales, 
ambientales y de manera sistemática, Presidentes de 
juntas de acción comunal, en varios municipios del 
Sur del Tolima y también del Norte.

De la misma manera, han circulado cerca de 15 
panfletos amenazantes, se han dado enfrentamientos 
armados, secuestros entre otros hechos, que llevaban 
varios años sin suceder en nuestro departamento; 
además de disidencias de las FARC, han salido también 
panfletos amenazantes del bloque Tolima de las AUC, 
que se ciñe en amenazas contra las poblaciones del 
Norte del Tolima.

La Defensoría del Pueblo ha sacado una alerta 
temprana, la Alerta Temprana número 016 del 2022, 
es necesario que se alerte también hacia los Pueblos 
del Norte, pues esta alerta solamente menciona a los 
Municipios PDET, de Chaparral, Rioblanco, Ataco y 
Planadas.

Quisiera hacer un llamado muy fuerte al Gobierno 
nacional, al Ministerio del Interior, a la Defensoría del 
Pueblo, a la Fiscalía, para que acompañen y fortalezcan 
las autoridades locales frente a esta oleada de violencia 
que está experimentando nuestro departamento. 

Quisiera también pedirle al Presidente Gustavo 
Petro y a la Vicepresidenta Francia Márquez que 
acompañen a nuestro departamento para que se frene 
esta situación y que se contenga el departamento del 

Tolima, esto fue una cuna de la violencia en Colombia 
y nosotros los tolimenses, queremos ser cuna de la 
paz, que seamos potencia de la vida, junto a este nuevo 
Gobierno. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

Gracias representante Martha Alfonso. Tiene la 
palabra la representante Piedad Correal del Partido 
Liberal. 

Intervención de la representante a la Cámara, 
Piedad Correal Rubiano:

Gracias Vicepresidenta. Yo quiero dejar constancia 
de la grave situación de salud del departamento del 
Quindío, debido a las deudas tan grandes que han 
dejado las EPS liquidadas, y las no liquidadas, donde 
tenemos alrededor de 125 mil millones de pesos de 
deuda de las EPS, liquidadas hacia toda la República, 
contando también las IPS del departamento del 
Quindío y de las EPS; u que actualmente esta deuda 
es superior a los 48 mil millones de pesos, lo que 
tiene en una grave situación de funcionamiento a 
nuestros hospitales de la red pública, tanto de la zona 
cordillerana, como de la zona centro del departamento 
del Quindío.

Así mismo la deuda que se tiene por parte del 
Ministerio de Salud, de la atención de la población 
migrante, donde se han atendido y se debe más de 6 
mil billones de pesos a la red pública del departamento 
del Quindío, lo que han ocasionado, en cierres de 
algunos hospitales y tiene en riesgo otros puntos 
del departamento. El llamado que hago respetuoso 
es al Ministerio de Salud, a la Superintendencia 
Nacional de Salud, a nuestros entes departamentales 
y municipales, sobre todo a las EPS, para mirar cómo 
vamos a tratar este tema tan grave que pone en riesgo 
la atención de la salud de los quindianos y que también 
es un problema nacional. Quiero dejar esta constancia.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

Gracias Representante Piedad Correal, tiene el uso 
de la palabra el Representante Gabriel Parrado. 

Intervención del representante a la Cámara, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán:

Quiero dejar una constancia, a escasos días de 
terminar el Gobierno del Presidente Iván Duque yo 
realizo un enérgico llamado a la Unidad Nacional de la 
Gestión de riesgo de desastres, porque el departamento 
del Meta está viviendo una de las olas invernales más 
fuertes en los últimos 20 años, se encuentran en riesgo 
más de 20 municipios del departamento del Meta, 
las fuertes lluvias, han generado desbordamientos 
de los ríos, de nuestra región como: Guamal, 
Ariari, Guayuriba, Guatiquía y el Ocoa, afectando 
nuevamente a más de 20 Municipios y hoy tenemos 
más de 6.300 familias afectadas.

Hoy tenemos más de 10 mil hectáreas de cultivos 
que se han perdido en nuestro Departamento del Meta 
y sin embargo, la Unidad Nacional de la Gestión 
del Riesgo hace como que si no existiera nuestro 
departamento, parece que no existiera en nuestro país.
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Nuestro municipio de Villavicencio, capital del 
departamento del Meta, ya acumula más de 3.000 
personas afectadas por las lluvias en lo corrido 
del año y eso es lo que quiero denunciar, que hay 
proyectos aprobados en la Unidad Nacional de la 
Gestión del Riesgo, proyectos viabilizados, con 
recursos asignados que no son girados, se va a acabar 
el Gobierno del Presidente Iván Duque y hasta el 
día de hoy no hemos podido, no hemos podido tener 
los recursos para recuperar el dique perimetral del 
Río Guatiquía; nuestro municipio Villavicencio, 
se ve en alto riesgo, las urbanizaciones, viviendas, 
el aeropuerto vanguardia, se ve afectado y se ve en 
peligro, por las inundaciones, todo por la negligencia 
de la Unidad Nacional de la Gestión del Riesgo, que 
teniendo recursos asignados no los gira a nuestro 
municipio, posiblemente porque somos un municipio, 
donde tenemos un alcalde alternativo y ya lo vimos 
también en el departamento del Magdalena, por ser 
Gobernador alternativo, parece que nos discriminaran.

Esperamos que la Unidad Nacional de la Gestión del 
Riesgo, no nos sigan sometiendo a los Departamentos 
y a los Municipios a esperas indefinidas o a la voluntad 
del Gobierno de turno.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

Representante, para que termine.
Intervención del representante a la Cámara, 

Gabriel Ernesto Parrado Durán:
Redondeando la idea simplemente es hacer un 

llamado a la Unidad Nacional de la Gestión del Riesgo, 
que sale mucho más económico ser previsivos, que 
tener que corregir las inundaciones que se presentan 
en las poblaciones del departamento del Meta y yo 
creo que no solamente en el Meta, sino en Colombia, 
que es rica en ríos, pero hay que saberles dar un 
manejo adecuado, para que el río no se convierta en un 
peligro, sino en un beneficio, he dicho. Gracias muy 
amable.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

Así es Representante, es mejor prevenir que 
lamentar, tiene el uso de la palabra el Representante 
Heráclito Landinez.

Intervención del representante a la Cámara, 
Heráclito Landinez Suárez:

Hola sonido, gracias señora Vicepresidenta. 
Señores Representantes a la Cámara, yo quiero dejar 
una constancia a propósito de la terminación del 
periodo de Gobierno del Presidente Iván Duque y 
la constancia va en el sentido de que además de que 
los indicadores de calidad de vida, decrecieron en los 
últimos cuatro años, pasamos de tener ocho millones 
de personas en pobreza extrema, a doce millones de 
personas en pobreza extrema, pasamos a tener la deuda 
externa pública, más grande de todos los tiempos y 
pasamos a tener los niveles de desempleo más altos, 
volvimos a los 2 dígitos, después de muchos años de 
tener los niveles de desempleo por debajo de los dos 
dígitos, es decir en un dígito.

Pero además de todo esto la inflación está acabando 
con el poder adquisitivo de las familias colombianas, 
está acabando con la poca utilidad que puede generar 
algún sector empresarial en Colombia y en esto yo 
quiero hacer un llamado de atención hoy en Colombia, 
al aumento excesivo de las tarifas de energía eléctrica 
en el país, en los últimos 12 meses ha aumentado el 
17% las tarifas de energía eléctrica en toda Colombia, 
pero aún más grave en el caso de Bogotá, cuando a 
la empresa generadora y comercializadora, es una 
empresa con mayoría de capital público. 

Creo que es el momento donde apoyemos al Gobierno 
nacional, es el próximo 7 de agosto, le apostemos ayudar 
al poder adquisitivo de las familias colombianas, quiero 
que el Gobierno nacional, la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas, el Ministerio de Minas y Energía, tome 
este punto como una prioridad, porque en tanto que las 
tarifas de energía eléctrica suban, se afecta el sector 
productivo colombiano.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

Un minuto para terminar, representante Landinez.
Intervención del representante a la Cámara, 

Heráclito Landinez Suárez:
Se afectan los costos de producción de las 

empresas colombianas, del sector privado, pero sobre 
todo se están afectando los ingresos de las familias 
colombianas, sobre todo de las familias más pobres y 
en este caso, las familias más pobres de la ciudad de 
Bogotá. Creo que es un tema que se debe agendar de 
primero, con el próximo Ministro de Minas y Energía, 
que designe nuestro Presidente, Gustavo Petro.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

Gracias, representante Heráclito, así es, un gran 
reto es la generación de nuevos empleos y las altas 
tarifas de la energía que será un tema que tendremos 
que debatir también aquí en la Plenaria. Tiene el uso 
de la palabra la representante Liliana Rodríguez, del 
Partido Verde, de Soacha Cundinamarca. 

Intervención de la representante a la Cámara, 
Gloria Liliana Rodríguez Valencia:

Con las buenas tardes para todos y el saludo 
especial para la Mesa Directiva, a los compañeros, 
compañeras y darle gracias a Dios por estar acá. Hoy 
quiero tocar un tema supremamente importante, el 
cual es la recuperación del río Bogotá, la solicitud a 
las autoridades ambientales y a todas las entidades 
competentes, que adelanten acciones para que se logre 
el objetivo de la descontaminación del río Bogotá, como 
quiera que existe una sentencia, la descontaminación 
del río Bogotá y las plantas de tratamiento se deben de 
adelantar, otras medidas urgentes para cumplir con el 
río Bogotá.

No sé puede tolerar que el río Bogotá, al entrar 
al río Magdalena, se vea esa mancha negra, esto da 
un impacto, hoy quisiera invitar a todos, que nos 
pongamos la mano al corazón y todos hagamos ese 
seguimiento y control, porque el río Bogotá adolece 
hoy de los Representantes, para que estemos allá 
y hagamos ese control como debe ser. Gracias 
Vicepresidencia.
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Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

Gracias Representante Liliana Rodríguez. Tiene el 
uso de la palabra la Representante Carolina Giraldo, 
de Risaralda, Partido Verde.

Vamos, estamos en este orden, luego está el 
Representante Jaime Raúl Salamanca, Carmen 
Ramírez, Erick Velasco y finalmente la Representante 
Támara Argote, entonces ahí cerramos, dos más, 
entonces, el Representante Wilmer Castellanos y la 
Representante Dorina, cerramos ahí entonces, para 
que tengamos presente, tiene el uso de la palabra la 
representante Carolina Giraldo.

Intervención de la representante a la Cámara, 
Carolina Giraldo Botero:

Gracias Vicepresidenta. Un saludo muy especial a 
todas las personas que quedan en esta Plenaria, hoy le 
quiero contar a la Plenaria que yo vengo de Risaralda, 
nosotros venimos del medio del Paisaje Cultural 
Cafetero y tenemos una problemática enorme y es 
que el Paisaje Cultural Cafetero, en este momento 
se encuentra en riesgo porque tenemos una serie de 
solicitudes de títulos mineros, que están amenazando 
el Paisaje Cultural Cafetero.

Esto está pasando en 5 municipios de Risaralda, 
pero también en una serie de municipios de Caldas, 
del Quindío y en realidad es una amenaza en contra 
de todo lo que tiene que ver con esa declaratoria de 
la Unesco, relacionada con paisaje Cultural Cafetero.

Nosotros estuvimos marchando en Pereira hace 
unos pocos días, precisamente porque la gente no 
quiere que ese territorio que cultiva café, plátano, que 
tiene nuestra maravillosa biodiversidad sea convertida 
en ese territorio, para la megaminería, para la minería a 
gran escala, nos parece injusto que ese sea el porvenir 
de una gente que tanto ha contribuido también con la 
economía de nuestro país.

Por eso nosotros hemos radicado ya una tutela, 
una tutela precisamente para frenar esos proyectos 
mineros, que quieren atentar contra el Paisaje Cultural 
Cafetero y quisiéramos sí el próximo Gobierno le 
parara bolas a este tema, que nos parece de suma 
importancia, que tiene que ver con esos conflictos 
socioambientales, que hemos venido acompañando 
siempre en las luchas, para que los páramos sean 
mejor delimitados y el agua sea preservada, al igual 
que el paisajes culturales cafetero. Se pide que esto 
quede por fuera de esos lugares donde se puede hacer 
megaminería en nuestro país. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

Gracias Representante Carolina. Tiene el uso de la 
palabra el Representante Jaime Raúl Salamanca, de 
Boyacá, Partido Alianza Verde.

Intervención del representante a la Cámara, 
Jaime Raúl Salamanca Torres:

Muchas gracias apreciada doctora Olga. En este 
día quiero expresar que mi departamento despierta 
con una triste noticia, relacionada precisamente 
con el Programa de Alimentación Escolar (P.A.E.), 
desafortunadamente de los del legado negativo del 

Presidente Iván Duque, con la educación colombiana, 
queda una huella más en la última semana, la puesta 
en marcha del Decreto número 625 del 26 de abril 
de 2022, que impide que los entes territoriales 
departamentales puedan suscribir convenios con los 
entes territoriales Municipales, para poder garantizar 
la alimentación escolar de los niños y niñas.

Fui Secretario de Educación de mi departamento, 
en medio de la pandemia y en ese reto tuvimos que 
reorganizar el programa de alimentación escolar, para 
llevarlo a los hogares de los niños y las niñas, en medio 
de esta crisis tan tremenda que vivió la humanidad 
y nuestro programa de alimentación escolar, fue 
decretado como el mejor programa de alimentación 
de Colombia.

Hoy debido a este decreto que solicitaremos en una 
proposición el día de mañana en la Plenaria, espero que 
nos apoye toda la Cámara de Representantes, nuestros 
niños no tienen como tener alimentación escolar, pues 
no se puede contratar con los municipios.

Esto termina siendo muy grave, porque 
desafortunadamente a pesar de ser los mejores de 
Colombia en materia de educación en Boyacá, no 
tenemos las herramientas técnicas, ni jurídicas para 
poder garantizar la alimentación y por eso solicitamos 
en el día de hoy, en esta plenaria al Presidente, a 
la Ministra María Victoria Angulo, que le quedó 
grande entre otras cosas terminar unos colegios en 
el departamento de Boyacá, que modifiquen este 
decreto, que interceda para modificar este decreto, que 
definitivamente pone en riesgo la alimentación de 130 
mil niños en el departamento de Boyacá.

El programa de alimentación escolar se financia 
con recursos de regalías, que no debería ser así, el 
programa alimentación escolar para tener un Alcance 
mucho más grande, tiene hoy que enfrentarse a este 
tipo de retos. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

30 segundos para concluir representante Jaime 
Raúl.

Intervención del representante a la Cámara, 
Jaime Raúl Salamanca Torres:

En nombre de los niños, nuestras niñas, nuestros 
jóvenes; el Gobernador de Boyacá, los 123 Alcaldes, 
la Asamblea, el departamento, que ya se reunió, el 
comité integral de alimentación escolar, los padres 
de familia, pedimos que se modifique este Decreto 
número 625 de 2022, para permitir la alimentación 
escolar de nuestros niños, en el departamento de 
Boyacá.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

Gracias Representante Jaime Raúl Salamanca, 
tiene el uso de la palabra el Representante Erick 
Velasco, ¿se encuentra el representante Erick Velasco?

Intervención del representante a la Cámara, 
Erick Adrián Velasco Burbano:

Muchas gracias Vicepresidenta. Yo quiero dejar una 
constancia en nombre del pueblo Nariñense, a quién 
represento el día de hoy, y quiero que ustedes miren 
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en la pantalla esta foto, ella era María Verónica Pai 
Cabeza, fue asesinada vilmente hace escasos 3 días, 
la delincuencia le propicio 5 disparos, en su resguardo 
indígena, ella era lideresa indígena del Pueblo Awá, 
junto a ella otros tres indígenas fueron asesinados 
vilmente y esto corrobora una crisis humanitaria en 
nuestro Departamento de Nariño. 

El pueblo Awá de Nariño, está en peligro de 
extinción, por la acción de grupos ilegales, por 
omisión de la Fuerza Pública, por la impunidad del 
sistema judicial, el abandono y la exclusión en el que 
han estado sometidas las comunidades indígenas. La 
UNIPA que es la Unidad Indígena del Pueblo Awá, en 
sus 31 años de existencia registra más de 850 líderes 
asesinados, desde el 26 de septiembre de 2016, firma 
del acuerdo de paz, han sido asesinados 91 líderes y 
lideresas indígenas en Nariño, la mitad de ellos del 
pueblo indígena Awá.

El Gobierno del Presidente Duque y con esto 
quiero dejar constancia, ignoró y violó los mandatos 
constitucionales y legales que establecían las 
responsabilidades del Estado y del Gobierno, en la 
salvaguardia, el territorio y la cultura como son el Auto 
número 004 de 2009, la Alerta Temprana número 045 
de 2019, emitida por la Defensoría del Pueblo y las 
medidas cautelares de las CIDH. En memoria de estos 
indígenas, hoy dejo esta constancia y hago un llamado 
al nuevo Gobierno.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

30 segundos para cerrar Representante.
Intervención del representante a la Cámara, 

Erick Adrián Velasco Burbano:
Nuevo Gobierno, al del Presidente Petro, a tomar 

las decisiones más urgentes para proteger la vida 
y evitar el exterminio de nuestras comunidades 
indígenas. Muchas gracias Vicepresidenta.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

Gracias Representante Erick. Tiene el uso de la 
palabra la Representante Támara Argote, de Bogotá. 

Intervención de la representante a la Cámara, 
Etna Támara Argote Calderón:

Sí Vicepresidencia, muchas gracias. Un saludo 
para todos y todas, este es un llamado especialmente a 
todas y todos, a quiénes hacemos parte de este proyecto 
de transformación de nuestro País. Ayer recibimos el 
informe de las Comisiones de empalme y con gran 
profunda preocupación encontramos las condiciones 
en que recibimos este país.

Son de una crisis profunda y tenemos que unirnos 
en esta agenda legislativa y esta agenda política, con 
mucha más voluntad y con mucha más fuerza desde 
este escenario legislativo y también desde el escenario 
popular para que entendamos que tenemos que hacer 
un esfuerzo mayor, porque recibimos el país en un 
déficit fiscal histórico, porque recibimos totalmente 
desfinanciados todos los planes, programas, que 
benefician los derechos sociales y los derechos 
fundamentales, la educación, la salud y todo el plan 
marco para la paz y eso tenemos nosotros que tratar de 

fortalecerlo aquí con la voluntad política, de esta gran 
alianza por la transformación.

Entonces es un llamado para que asistamos 
con toda la familia, con todo el pueblo colombiano 
y bogotano, a este acto simbólico de posesión de 
nuestro nuevo Gobierno del Presidente Gustavo Petro 
y la Vicepresidenta Francia Márquez, simbólico para 
todos y todas, porque es el comienzo del cambio y 
tenemos que hacer un esfuerzo inmenso para que en 
estas condiciones que recibimos el país, podamos 
transformarlo con nuestro agencia legislativa y con el 
poder del pueblo y de toda la base que ha elegido este 
proyecto. Muchas gracias Vicepresidencia.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

Gracias representante Támara, 7 de agosto, 7 de 
agosto, día histórico para el País. Tiene el uso de la 
palabra el Representante Wilmer Castellanos, de 
Boyacá, Partido Alianza Verde.

Intervención del representante a la Cámara, 
Wilmer Yair Castellanos Hernández:

Un cordial saludo querida Vicepresidenta, a la 
Mesa Directiva, a todos nuestros compañeros que 
se encuentran en esta Plenaria. Hoy quiero dejar 
constancia, desde Boyacá, la cuna de la libertad, 
dejamos constancia de que la Ministra María 
Victoria Angulo y el Presidente Duque, dejarán un 
gran problema a través del Fondo de Infraestructura 
Educativa, que se encuentra en este momento 
administrando la ejecución de cerca de 26 colegios en 
el departamento de Boyacá. 

Tuve la fortuna de ser Alcalde en el período 
2016-2019 y desde el año 2016, 26 Municipios del 
departamento de Boyacá hicimos el giro de recursos 
al Ministerio y al Fondo de Infraestructura Educativa, 
en compañía de la Gobernación de Boyacá con la gran 
ilusión de contar con nueva infraestructura educativa 
que le permitiera a nuestros niños tener mejores aulas 
y mejorar su acceso a la educación. 

Hoy después de 6 años de empezar ese sueño 
de tener esos nuevos colegios, lo que tenemos son 
12 colegios que están estancados hace 3 meses 
que pararan su ejecución y que adicional a eso con 
una mal adjudicación, con una mala adjudicación 
por parte del FIE, quien le entregó la ejecución de 
los colegios a un pésimo contratista, tuvieron que 
subcontratar y cambiar de contratista, lo que hoy 
tiene a 30 subcontratistas ya cumpliendo un mes en 
las puertas del Ministerio de Educación, haciendo 
paro y solicitándole a la Ministra de Educación y al 
gerente del FIE, que resuelva esas deudas que tiene 
el contratista para con estos subcontratistas, pero no 
solo eso, tiene a más de 12 Municipios esperando la 
culminación de estos colegios.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velásquez 
Nieto:

30 segundos para cerrar la intervención doctor.
Intervención del representante a la Cámara, 

Wilmer Yair Castellanos Hernández:
Hoy quiero hacer un llamado querida 

Vicepresidenta y compañeros del Congreso, a la 
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Ministra de Educación, para que esta semana antes 
de salir se dedique a solucionar el problema de esos 
30 subcontratistas, que hoy están quebrados gracias 
a la mala ejecución de estos proyectos en nuestro 
departamento de Boyacá.

Mil gracias querida Vicepresidenta y sumándome 
a la iniciativa del representante Jaime Raúl, hacer un 
llamado para que revisen ese decreto que hoy deja sin 
alimentación escolar a 130 mil niños del departamento 
de Boyacá, no es justo con el departamento que ha sido 
un abanderado, y felicitado por supuesto por su buena 
ejecución de los recursos del plan de alimentación 
escolar de nuestros niños, se debe revisar que no 
solamente se firme en Bogotá, decretos que afecten 
al territorio de esta forma, dejando sin alimentación 
a nuestros niños en el Departamento. Gracias querida 
Vicepresidenta.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

Gracias Representante Wilmer Castellanos. 
Tiene el uso de la palabra la Representante Dorina 
Hernández, de Pacto Histórico.

Intervención de la representante a la Cámara, 
Dorina Hernández Palomino:

Buenas tardes, para todos y todas. Bueno para 
dejar constancia de que se suspenda la adjudicación 
del contrato del mega proyecto del Canal del Dique, 
el Gobierno actual tiene programado hacerlo este 4 
de agosto. Por favor, aquí la constancia es de carácter 
perentorio, no puede iniciarse la ejecución de ese 
proyecto por los impactos sociales y ambientales que 
va a generar en muchas comunidades campesinas, 
indígenas y afrocolombianos, que estamos ubicados 
en los departamentos de Bolívar, Sucre y el sur del 
Atlántico.

No, hay un solo oferente, no se han hecho las 
consultas en las mayorías de estas comunidades 
donde ha sido sumamente viciadas, por ello estas 
comunidades que están ubicadas en donde van a haber 
todas estas afectaciones hoy están en pie de lucha 
para que no se adjudique ese contrato, como está 
programado el 4 de agosto. 

Hacemos este llamado para que se hagan las 
consultas y se tomen las medidas para esos impactos 
sociales y ambientales; y que no sigan empobreciendo 
todas las posibilidades que hay en estas poblaciones. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

Gracias Representante Dorina. Tiene el uso de 
la palabra, el Representante Juan Diego Muñoz, del 
Departamento del Meta, Alianza Verde, y cerramos 
las intervenciones con el representante Santiago 
Osorio, del departamento de Caldas, Representante 
Juan Diego Muñoz.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Diego Muñoz Cabrera:

Gracias Vicepresidenta. Yo quiero hacer un llamado 
enérgico y con mucha preocupación, representando a 
la Amazonía, a la Orinoquía y haciendo un llamado 
al Gobierno nacional entrante y también a toda la 

bancada, a todos los Representantes y Senadores, de 
nuestra región, Orinoquía y Amazonía. 

Hay un flagelo que está viviendo nuestra Región, 
después de una pandemia y un incremento de los 
precios tan altos, hoy el combustible con el cual 
se mueven los alimentos, los suministros, para 
departamentos como el Vichada, Guainía, Amazonas, 
entre otros departamentos; ha subido de una forma 
desproporcionada por el aumento del combustible 
necesario para transportar en forma aérea estos 
insumos.

El AV Gas que ha subido en más de un 200% en 
menos de dos meses, en menos de dos años y queremos 
decirle al Gobierno nacional que sale, que tuvimos 
e hicimos gestión para que nos escucharan, pero no 
fuimos escuchados, hoy tenemos la responsabilidad y 
la credencial para venir a decirle al Gobierno entrante 
que nos acompañe con el Ministerio de Minas, con 
el Ministerio de Hacienda, para que nos acompañe en 
este ejercicio, hoy un kilo de tomate en Villavicencio 
vale 3.200 pesos, pero en un municipio como Taraira 
está valiendo más de 17.000 pesos, hoy un huevo en 
Villavicencio vale 500 pesos, pero Barrancominas 
está valiendo más de 1.500 pesos, hoy un kilo de papa 
puede estar valiendo 1.700 pesos, pero en la Pedrera 
en el Amazonas puede costar alrededor de 14.000 
pesos.

Quiero hacer un llamado para que acompañemos 
y busquemos la forma de regular los precios del 
combustible para la aviación, en la región de la 
Orinoquía y la Amazonía. Muchísimas gracias 
Vicepresidenta.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

Gracias Representante Juan Diego Muñoz, 
departamento del Meta y terminamos las 
intervenciones, con el Representante Santiago Osorio, 
del departamento de Caldas, Partido Alianza Verde.

Intervención del representante a la Cámara, 
Santiago Osorio Marín:

Bueno señora Vicepresidenta, buenas tardes para 
usted, para todos los compañeros. Yo creo que este 
Congreso de la República ha omitido el día de hoy una 
información muy importante, el día de ayer la comisión 
de empalme le relató a Colombia las cifras que recibe 
del actual Gobierno y estas son cifras bastante distantes 
a lo que relató aquí el señor Presidente Duque en la 
pasada posesión del 20 de julio. 

Les voy a poner un ejemplo, uno de los temas 
importantes dentro de las cifras que debe manejar 
Colombia en el próximo cuatrienio tiene que ver con 
toda la inversión en materia social y nos encontramos 
que en esa Comisión de Empalme, el Departamento 
de Prosperidad Social, queda desfinanciado en 
10 billones de pesos, cifra preocupante, porque 
tenemos que tener inversión precisamente para 
poder atender esos programas a los que me he 
referido anteriormente.

Y ojo al siguiente dato, viene el Gobierno actual 
a este Congreso de la República, a decirnos a los 
Congresistas que han sido ejemplo en materia de 
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manejo de la salud y del sistema, que actualmente 
goza con finanzas sanas, pero no le cuentan al País que 
en este momento que hay una desfinanciación de 20 
billones de pesos, hay 14 EPS que están en liquidación 
y 10 millones de usuarios que quedarán en vilo por 
cuenta de las decisiones que se tomaron en los últimos 
cuatro años.

Yo quiero hacer un llamado a la sensatez, pero 
sobre todo advertirle a Colombia que el País que 
estamos recibiendo en materia fiscal es un País 
que tiene que reformular rápidamente sus finanzas 
y su presupuesto, porque muy seguramente no 
vamos a poder responder de manera contundente, 
como lo hemos planteado en estos últimos tres o 
cuatro meses donde le hemos dicho al País, que 
necesitamos un cambio y una transformación. 
Muchísimas gracias.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

Gracias Representante Santiago, estaba pendiente 
la intervención de la representante Carmen Ramírez, 
de colombianos en el Exterior, entonces Representante 
tiene el uso de la palabra para que terminemos las 
intervenciones.

Intervención de la representante a la Cámara, 
Carmen Felisa Ramírez Boscan:

Me gustaría hoy precisamente dejar constancia 
sobre la situación que deja el Gobierno de Iván Duque 
y su Canciller Marta, especialmente con lo que tiene 
que ver con la crisis humanitaria de la migración 
colombiana.

 Gran parte de la migración colombiana alrededor 
del mundo atraviesa dramáticas situaciones de 
vida, he podido constatar personalmente en Estados 
Unidos, en la costa este de Estados Unidos cómo 
varios de nuestros compatriotas a causa del estatus 
de indocumentados que se encuentran viviendo en 
condiciones indignas y además de eso muchos de 
ellos privados de su libertad y literalmente quienes 
salen libres con grilletes en los pies. 

Esto es importante mencionarlo, insisto, quiero 
dejar constancia de que esto está sucediendo en el 
Gobierno de Iván Duque, en el Gobierno de Iván 
Duque donde la aplicación de políticas neoliberales 
dejan como resultado por supuesto la falta de 
oportunidades para Colombia y además también para 
la falta de garantías de derechos, especialmente para la 
juventud colombiana.

Desde esta Curul Internacional quiero dejar 
constancia en esta Plenaria que la expulsión de 
colombianos y colombianas del País obedece a la 
falta de garantías de derechos, como es el derecho a 
la educación, ya que miles de jóvenes que no pueden 
acceder a estos beneficios, prefieren irse a estudiar a 
países en Europa, como Alemania, Francia, Suiza, 
en donde la educación es un derecho y además es de 
gran calidad y la juventud puede ejercer su derecho al 
trabajo.

Pero, por otra parte, también dejo constancia de que 
justamente en el gobierno de Iván Duque, gran parte 
de la juventud que ha movilizado este país y que ha 
sido condenada y perseguida, judicialmente después 

del estallido social, ha debido, se ha visto obligada a 
migrar.

Esto es muy importante tenerlo en cuenta, 
puntualmente dejo constancia en este recinto 
acerca de lo que está pasando en Panamá, la 
población Colombiana viviendo en Panamá nos 
hace un llamado urgente a este Congreso, respecto 
a la grave situación que atraviesan las víctimas 
de emigración forzada, que intentan cruzar 
actualmente, especialmente el tapón de Darién que 
se ha convertido prácticamente en un santuario 
donde miles de migrantes connacionales e incluso 
migrantes de otros países que usan a Colombia 
como un País de tránsito sufren múltiples abusos 
derivados de la criminalización, de la libre 
movilidad.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

30 segundos para cerrar Representante Carmen.
Intervención de la representante a la Cámara, 

Carmen Felisa Ramírez Boscan:
Incluso trata de personas, miles de personas que han 

sido abandonas en el tapón de Darién, alertan sobre 
una crisis humanitaria de la migración colombiana, 
eso está ocurriendo en este Gobierno y quiero dejar 
constancia de eso.

Como Representante a la Cámara de este Congreso 
por la Circunscripción Internacional, entonces anuncio 
una proposición de audiencia pública a la plenaria de 
la Cámara de Representantes, con carácter urgente, 
con el objetivo de revisar el cumplimiento de la Ley 
de Fronteras por medio de la cual se establece el 
régimen especial para los departamentos fronterizos, 
es urgente la crisis migratoria que se ha generado 
en el Gobierno de Iván Duque y de la mano de la 
Cancillería de Martha Lucía Ramírez. Muchas gracias 
Vicepresidenta. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

Gracias Representante Carmen Ramírez, señor 
Secretario, siguiente punto en el Orden del Día.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señora Vicepresidenta se ha agotado el Orden del 
Día para la sesión.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía Velázquez 
Nieto:

Agotado el Orden del Día para la sesión de hoy, 
se levanta la sesión y se cita para mañana a las 2 de 
la tarde.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Por orden de la Vicepresidencia se levanta la sesión, 
siendo la 1:28 minutos de la tarde, agradecemos a 
todos los honorables Representante su asistencia, a 
la ciudadanía que nos sigue por las diferentes redes 
sociales, por el canal del Congreso y por el canal 
Institucional, se levanta la sesión y se convoca para 
mañana 3 de agosto, 2 de la tarde. Muchas gracias a 
todos. 
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La Presidenta,
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA

El Primer Vicepresidente,
CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA

El Segundo Vicepresidente,
LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2022
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